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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 80/2024 "SERVICIOS DE REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES 

ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES”: 

 

Pregunta 1: En la valoración de los criterios y formulas del anexo I no viene identificada la formula para la 

valoración de “A)2.2 Reducción de plazo de reparación de los equipos respecto del previsto en el apartado 2.1.7 

del PPT”., y los conceptos de la formulas son identificados con Vi todos. ¿Podrían aclararnos cual es la formula a 

aplicar y sus conceptos? 

 

Respuesta 1: Tal y como se establece en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”): “Vi= Valoración correspondiente a la oferta i”, y en la justificación de la fórmula 

empleada en dicho apartado, en función del valor de reducción del plazo de reparación ofertado por el licitador en 

semanas completas, se otorgarán 5 puntos, 2,5 puntos o 0 puntos, siendo el máximo de reducción de 2 semanas, 

por lo que las puntuaciones tienen que ser: 

 

Vi = 5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Vi = 2,5 puntos si se oferta 1 semana de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Vi = 0 puntos si no se oferta reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

En este sentido, se ha detectado una errata en la fórmula del criterio de valoración del apartado 8 A) 2.2 del Anexo 

I del PCAP, ya que donde se indica:  

 

“Se establece la siguiente fórmula de valoración: 

 

Vi = 5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Vi = 2,5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Donde: 

 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i.” 

 

Debe indicarse:  

 

“Se establece la siguiente fórmula de valoración:  

 

Vi = 5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Vi = 2,5 puntos si se oferta 1 semana de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

 

Donde: 
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Vi = Valoración correspondiente a la oferta i.” 

 

Por tanto, se procede a rectificar el PCAP en este sentido.  

 

 

 
 

 

Madrid, a 18 de octubre de 2024 
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